
Cn DI 
Factura: 001-002-000012874 . 20160901022701498 

  

   

   

  

    
       

    
    

   

  

Pl
 

  

  

  

[Escritura N*: [20160901022P01498 E 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: - 
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[ OTORGANTES 

  

o _Nombres/Rá ñ social 
A . *Identificaci 

ZAMBRANO MERA TATIANA REPRESENTAND 
  

ECUATORIA | GERENTE 
NA + 

  

Natural PIERNA DA. CÉDULA 3|ps2oo92221 GENERAL 1 [SMUENEWORISA 
amar. [HILL GARCERANTHENRY | REPRESENTANO | copy lóoosnossos  [ECUATORIA [GERENTE + > lenocroup sa, 
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Nombres/Rázón, ¡sócla       Nacionalidad        

      

: ¡doritifcación 

  

          
  

  

  

  

  

GUAYAS GUAYAQUIL           ROCAFUERTE 
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[| OBJETO/OBSERVACIONES: 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00       
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AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL! ;, 
2016 09 01 . 22 PO1498 cdo 

              

ESCRITURA PUBLICA DE 
.: CONSTITUCION ¡DE UNA 
"SOCIEDAD. ANONIMA 
“ENTRE LA ¡COMPAÑÍA 
' OMUENETWORK ' (S.A: Y LA 

|: COMPAÑÍA BROGROUP 

po CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

el COPIAS OTORGADÁS: TRES.- 

En la ciudad de' Guayaquil, capital de la: E 

del Guayas, República del Ecuador, : a ¿los cinco 

días del mes de Diciembre del año: dos mil 

dieciséis, ante mí, Abogada DIANA SOFÍA. YUNES 

PINELA, Notaria Vigésima Segunda del Cantón 

Guayaquil, comparecen con plena : ¡sapacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura? A) La compañía 

OMUSNETWORK S.A., debidamente representada 

por la señorita TATIANA PIERINA ZAMBRANO 

MERA, en su calidad: de Gerente Senegal. quien 

    
       

    

declara ser de nacionalidad ecuatoriana; ; Ñ ayor de 

edad, ejecutivo, de" ¿estado civil
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civil tasado, cón domicilio: en ésta ciudad de 
Guayaquil: hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamerite certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que 'omparecen al otorgamiento de esta 

escritura ¡ sin coacción, - amenazas, temor 

reverencial, mí promesa o seducción, me piden que 

eleve a «escritura pública .la siguiente minuta: 

SEÑORA +; ; NOTARIA: Sírvase ¿autorizar en el 

Registro dé Escrituras Públicas a'su cargo, una por 

la cual conste la Constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes'- CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS 

QUE INTERVIENÉN: Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina 'EGAMESPORTS S.A. A) La compañía 

OMUS.NETWORK S.A., representada por la señorit 

TATIANA : ; PIERINA ZAMBRANO MERA, quien 

declara. ser. "mayor de edad, ejecutiva, de estado 

civil - soltera, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en ésta ciudad de Guayaquil, en su 

E 
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calidad de Gerente General, conforme lo acredita 

con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito, el mismo que se incorpora a esta escritura 

pública como habilitante; y, La compañía 

BROGROUP $S.A., representada por el señor 

HENRY HILL GARCERANT, quien declara ser 

mayor de edad, ejecutivo, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en ésta 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito, el mismo que 

se ¡incorpora a esta escritura pública como 

habilitante. - CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía 

denominada EGAMESPORTS S.A., que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas 

del Derecho Positivo (Ecuatoriano que :le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTO' DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

EGAMESPORTS S.A.: CAPÍTULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, — FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese 

en este cantón la Compañía que se deno    
    

  

Reglamentos que se  expidierenlla dol Es 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá
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dedicarse exclusivamente a: ALA OPERACIÓN DE 

SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO PORTALES 

DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE 

DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS 

QUE SE ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS 

QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA 

GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE 

DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE 

CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA; COMPLEMENTARIAMENTE PODRA 

DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

DE INFORMACIÓN; AL SUMINISTRO DE 

INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE 

HOSPEDAJE, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO 

DE DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE 

ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJE, 

COMO: HOSPEDAJE DE SsiTIOS WEB, 

APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE 

SECUENCIAS DE VÍDEO POR INTERNET; A LAS 

ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y 

SUMINISTRO DE SERVICIO DE REGISTRO DE 

DATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE DATOS 

FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN 

DE INFORMES ESPECIALIZADOS A PARTIR DE 

DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES; AL 

SERVICIOS DE APLICACIONES; Y, A -LAS 

ACTIVIDADES DE CONSORCIOS Y AGENCIAS DE 

NOTICIAS QUE SUMINISTRAN NOTICIAS, 
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FOTOGRAFÍAS Y ARTÍCULOS PERIODÍSTICOS A 

LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN. - Para cumplir con su 

objeto social podrá comprar y permutar acciones de 

compañías anónimas y participaciones de 

compañías limitadas; y, además ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo.- ÁRTICULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CIEN AÑOS que se contarán a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El 

domicilio principal de la Compañía, es el cantón 

GUAYAQUIL, Provincia del GUAYAS y, podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 

de la República o del Exterior.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la Compañía será .de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en OCHOCIENTAS 

 



40 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

serán firmadas por el Representante Legal de la 

Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada por la Compañía, por 

tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio de la misma.- Una 

vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publicación, se procederá a la anulación 

del título, debiéndose uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al título” o certificado anulado.- ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho 

a voto en proporción a su valor pagado, en las 

Juntas Generales, en consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas 

Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras éstas no estén 

totalmente. pagadas, entre tanto solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- En 

E suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DÉCIMO 
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SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través 

del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatutos.- ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. - 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación, en el 

   

    

domicilio principal de la sociedad con ocho d 

anticipación por lo menos al fijado para la re 

Las convocatorias deberán expresar el 

DÉGA 
VIGÉSI)» 

    

hora y objeto de la reunión.- ARTICU 

EXTO.- La Junta General 

extraordinariamente en cualquier tiem 

        

  



  

| 
1 Convocatoria del Presidente, del Gerente General o 

2 del Vicepresidente, por su iniciativa o a pedido de 

3 Un número de accionistas que represente por lo 

4 menos el veinticinco por ciento del capital social. 

5 Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

s forma que las ordinarias.- ARTICULO DÉCIMO 

7 SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

8 General, se requiere, si se trata de primera 

9 convocatoria la concurrencia de un número de 

1 accionistas que represente por lo menos la mitad 

11 del capital social pagado; de no conseguirlo se hará 

12 Una nueva' convocatoria de acuerdo con el artículo 

1 doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, 

14 la misma que contendrá la advertencia de que 

1 habrá quórum con el número de accionistas que 

15 concurrieren.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Los 
17 accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

18 por medio de representantes acreditados mediante 

1w9 carta-poder.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- En 

20 las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar 

21 el quórum, se dará lectura y discusión de los 

22 informes del administrador y comisarios. Luego se 

23 conocerá y aprobará el balance general y el estado 

24 de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

25 reparto de utilidades líquidas, constitución de 

26 reservas, .proposiciones de los accionistas, pero 

27 anualmente - se segregarán de los beneficios 

28 líquidos y realizados por lo menos diez por ciento, 
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destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social; y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese periodo según los estatutos.- ARTICULO 

VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario un 

Secretario  ad-hoc.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la ley o estos 

estatutos, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para todos los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso 

para que el Gerente General, como sec 

resumen pueda ser aprobada por la Ju 

inmediato en vigencia. Todas las actk 
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General serán firmadas por el Presidente, el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión, los accionistas, y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las 
Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.-'Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía; la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital social 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de 

la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

el objeto de ésta. La Junta General así convocada 

se constituirá con el: número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos 
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particulares en la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir 

al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente 

de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán un año en sus funciones; c) Aprobar 

los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario; d).En 

caso de Liquidación de la compañía,. la Junta 

General designará al Liquidador, quien ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía durante el proceso de Liquidación. 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones 

y deberes del Gerente General a) Ejercer de forma 

INDIVIDUAL la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente: los 

establecimientos; empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin autorigación 

   



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

12 

y en general todo documento civil o comercial que 

obligue a.la compañía previa autorización de la 

Junta General; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa. las formalidades . de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General en el primer caso, 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; h) Súper vigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; y) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos; y, j) Suscribir conjuntamente 

los títulos de acciones de la Compañía.- En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General o del Presidente, serán 

reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá 

las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones 

y deberes del Presidente: El Presidente ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

compañía ' de forma INDIVIDUAL.- ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- El Vicepresidente tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 

y b) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen la Junta General de Accionistas; 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- Son atribuciones y 
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deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

  

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

3 Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

4 TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Compañía se' disolverá 

5 por las causas determinadas en la Ley de 

s Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la 

7 que estará a cargo del Gerente General y 

gs Presidente.- TERCERA: DECLARACION 

o JURAMENTADA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

1 CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

1 declaran bajo juramento sobre  la' correcta 

1 integración del capital social pagado, el mismo que 

13 depositarán en una institución bancaria luego del 

14 proceso legal constitutivo.- El capital de ta 

15 Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente 

16 manera: la compañía OMUS£NETWORK: S.A., ha 

17 suscrito CUATROCIENTOS (400) . acciones 

18 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

19 Unidos de América cada una y ha pagado el CIEN 

20 POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es 

21 la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS Y 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, la compañía 

23 BROGROUP S.A. ha suscrito CUATROCIE TOS 

    
de ellas, esto es la suma de CUAIÍ 

Jj DÓLARES DE LOS ESTADOS    
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AMÉRICA.- CUARTA: De conformidad a lo 

dispuesto en el Articulo ciento treinta y siete 

numeral ocho de la Ley de Compañías reformada, 

los accionistas designan como Gerente General al 

señor VÍCTOR BOANERGES FERRETTI UGARTE, 

quien ejercerá la representación legal de la 

compañía de forma individual.- Queda expresamente 

autorizado el Abogado CHRISTIAN J, MURILLO 

DELGADO, para realizar todas 

legales y administrativas para obtener la aprobación 

las diligencias 

y registro de ésta Compañía, inclusive la obtención 

del Registro Único de Contribuyentes. Sírvase usted, 

señora Notaria, agregar las demás cláusulas de 

estilo que miren a la perfección de este instrumento 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

Murillo Delgado, por el Abogado Cristhian J. 

Matrícula número cero nueve — dos mil catorce — 

seiscientos setenta y tres.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere. Los 

otorgantes se identifican con el certificado obtenido 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que han autorizado, en acatamiento a 

resolución número cero setenta y ocho guion 

mil dieciséis (078-2016), del 

Judicatura.- LEIDA que les fue por mí, la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se 

Consejo de 

ratifican en 

la 

S 

l 

la 

 



    

Guayaquil, 8 de mayo del 2015 

Señorita 

TATIANA PIERINA ZAMBRANO MERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que mediante acto 

constitutivo de fecha 8 de mayo del 2015,.de la compañía 

OMU£NETWORK S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirla a Usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por el período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de forma individual, con amplias 
atribuciones dentro del marco legal estatutario de la compañía 
OMUSNETWORK S.A., celebrada el 8 de mayo del 2015 ante la Ab. 
Lucrecia Córdova López, Notaria titular Vigésima Octava del cantón 

Guayaquil. “o : 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

      Vito Nelson e Muñoz Ugarte 

Accionista fundador 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la compañía OMUS.NETWORK S.A. Guayaquil, 8 

de mayo de 2015. ? o 

Jak vto bay GEL OTE 
NA ZAMBRANO MERA 

   



  

$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.164 

FECHA DE REPERTORIO:13/may/2015 

HORA DE REPERTORIO:13:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Mayo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: OMU£NETWORK S.A., de fojas 40.686 a 
40.708, Registro Mercantil número 2.025. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
OMUS£NETWORK S.A., a favor de TATIANA  PIERINA 
ZAMBRANO MERA, de fojas 17.955 a 17.957, Registro de 
Nombramientos número 6.023. 

ORDEN: RAZNUMORD 

       

   

IBAI. ! 

INEA 
PAzEAD EAS la Solórzano 

IU DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA 

IEA 
Guayaquil, 13 de mayo de 2015 

REVISADO POR: l. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  



  

    LUGAR DENACIMIENTO 
HANABI- 
SAN MICENTE - 

   

  

    

    

SRCIONALIDAD. E 
E 
   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CT 
ZAMBRANO MUÑOZ VICTOR 
APELLIDOS Y ROMBRES DE LA MALE 

MERA MONTES BETTY 
LUGAR Y FETHA DE EXPEDICIÓN | 

GUAYAQUIL 
2012-12-18 . e” 
FECHA PEEXPIRACION 0 

ss 2029-12-18 - o DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP/REG. CIVIL DE GUAYAQUIL + GENERAL SECO 

IDECUOI29642221<<<<<<ce<ecceee 
9208112 TÍIBELU <<< << <e<< 

a ZAMBRANO<MERA<<TATIANA<PIERINA 

   

  

  

  

 



  

  

s a ¡Genial 'de Registro Civil, 
¿Idontiicación y y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0929642221 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO MERA TATIANA PIERINA 
ES 

Condición:del:cedulado: CIUDADANO 

      

  

  

Signature:de at Verified        

    

: Diltaly slqned 57 OSWALDO 
TROYA FUERTES 2, . 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.05 16:41:54 ECT 
Reason: Firma peeftugnica 

Documento firmado eisotrónicaments Location: Ecuador * 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

FT 

A 
C-ICHeda 

            



   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
, mie hscebita paid 

NUMERO RUC: 0992921250001 — 
RAZON SOCIAL: OMUSNETWORK S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: OMUNETWORK 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO MERA TATIANA PIERINA 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 10/06/2015 _ FEC. CONSTITUCION: 13/05/2015 

FEC. INSCRIPCION: 10/06/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE PROGRAMAS.DE TELEVISION, RÁDIO Y CANAL WEB 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, FCO. DE ORELLANA Número: 100 Edificio: BLUE 
TOWERS Piso: 11 Oficina: 1107 Referencia ubicación: JUNTO AL HOTEL MARRIOTT Email: cantagye(Q)omunetwork.com 
Telefono De Referencia: 042519830 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: ct 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS 2 CERRADOS: 0 
La 

  

       

      

   

            

     

edóFS que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que 

Usuario: AEHR160608 

  

== 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi    E 

  

SOCIE DADES ' 
"Te heze blensipola 

NUMERO RUC:  * 0992921250001 

RAZON SOCIAL: OMUSNETWORK S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/06/2015  -* 

NOMBRE COMERCIAL: OMUNETWORK FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: * 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: > A. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE FILMS Y VIDEOS 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE PROGRAMAS DE TELEVISION, RADIO Y CANAL WEB 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. FCO, DE ORELLANA Número: 100 Referencia: JUNTO AL 
HOTEL MARRIOTT Edificio: BLUE TOWERS Piso: 11 Oficina: 1107 Email: cantagye()0munetwork.com Telefono De Referencia: 
042519830 

    
e Dual dobra 

<HIRMADEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdastefós, por lo q úe asu 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Apijéack lo l 

Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 Di 

: Página 2 de 2 

  

  

  
 



  

         ERIC. 0908894595 pres 

  

Guayaquil, 27 de Agosto del 2015 

Señor 

HENRY ALEJANDRO HILL GARCERANT 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner” en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 

Compañía BROGROUP S,A., celebrada el día de hoy tuvo el' acierto de 
elegirlo usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 
entre las que consta la de ejercer individualmente "la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad con el articulo vigésimo 
séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía BROGROUP S.A: consta en la 
Escritura Pública que autorizó el Notario Sexagésimo Sexto Titular del Cantón 
Guayaquil, DOCTOR NIETZSCHE SALAS GUZMAN, el 27 de agosto del 
2015, , Mi : 

Muy atentamente, 

   O BOHORQUEZ 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE: GENERAL de la Compañía 
BROGROUP $.A., para el cual he sido designado. Dejando constancia qua soy 

de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil. : 

¿e 
LEJANDRO HILL GARCERANT 

      

    
      

    
' INSCRIPCION Ep) TAN] 

ABGISTRO EN.HOJA DE SERIAS 
Añana. ADJUNTA      



  

2 — se 

s 

A ARegístro Mercantil de Guayaquil / 
nn NUMERO DE REPERTORIO:43,848 U 

FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:35 : o T — 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: SA S 

MT 

— Con fecha ocho de Septiern abre « del dos mil quince “queda inscrito: 
. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

y . compañía denominada: BROGROUP S:A,, de fojas 81.477 a 81.499, 
Registro Mercantil número 4.000, 2 “NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en -n el acto constitutivo de la compañía BROGROUP 
S.A., a favor de HENRY ALEJANDRO HILL.GARCERANT, de fojas 
36. 22 a 36.224, Registro de Nombramientos número 11.517,- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de ia 
compañía BROGROUP S.A., a favor de MARIA DEL PILAR ROCIO 
NEVAREZ PAEZ, de fojas 36.225 a 36.227, Registro de Nombramientos 
número 11,518,- so + _ 

, — 

C 
ORDEN: RAZNOMORD 

DIRA 
RI 
DECEO _ 

(AE _— 

Guayaguil, 10 de septiembre de 2015 Sr 

rn” o _— 

! . — 

a : rn 
«REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. __—- 

A 
Se 7 - : 
f o / 

) 

y a > y 
. A Xx )   

  

Fo] 
rr 

  

   

    
  

 



  

f 
! CIUDADANA (0): i - 

rr 

| . to 
¿Este documento acredita que Usted sufragó en las Elecciónes Seccionales o 23 de Febrero de 2014 : 

I 

| 
Í 

¿ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS Í LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
, 

. . hear 

     



    
  

     
Ocón de Resto Cil, 

4 dentiicas ny.Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908894595 

Nombres del ciudadano: HILL GARCERANT HENRY ALEJANDRO 

   

  

Pz 

  

  

   

  

Signatures - 
E Day sons ggned] a OSWALDO , 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación Date: 2016. cl mes 16:82:40 ECT 7 
Reason: Firma Elegirgnica 

Documento firmado elsctrónicamente Location; Ecuador -- 

LJ 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprok 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

ATA 

WA 
O9cces061 

  

    

  

  

    

  

  
 



  
xo , 0 . 23% png 

  

E 
“RO EEN pogo, 

Vial 

      

    

    
   

Cr MSIE NOVAS DTaO 
RIQIVINI SINDIONZIIM 20 MOI. 

WANZE YT Y 02530 =O HOLD VB OSO 
'OOYOENNIE TACOS NEL OREN. 

a rc e a o IMA RIOS E SARA NDGUAIa 0 CONTA 
AAA O TE DOUE CODOS SITO RLIRDID CANA 
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OS 
ON USAN COLON Nimes SOLAR 

         



15 

aceptación de su contenido y firman conmigo en una 

  

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

3 Notaría la presente escritura, de todo lo cual. DOY 

= E 
TNT 

5 

6 p) OMUSNETWORK S.A. 

7 RUC No. 0992921250001 

    

   

10 Pes, 
11 7 

12 

MBRANO MERA 

GERENTE GENERAL 

13 C.C. No. 092964222-1 C.V. No. 034-0266 

14 

15 p) BROGROUP S.A. 

18 RUC No. 0992937344001 

17 

18 , 

19 l 

20 HENRY HILL GARCERANT 

2 GERENTE GENERAL     C.C. No. 0908894595 C.V. No. 

    
 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO que sello y firmo en quince fojas, en la ciudad : 
de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. - 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  



  

  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 50. m 
FECHA DE REPERTORIO: 06/dic/2016 

HORA DE.REPERTORIO: 15:51 J | Ñ 

Y 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EGAMESPORTS S.A., de fojas 54,303 a 54.320, 
Registro Mercantil número 4.709. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía ) 

EGAMESPORTS S.A., a favor de VICTOR BOANERGES FERRETTI 

L UGARTE, de fojas 52.219 a 52.222, Registro de Nombramientos número So 
14.052.- 

ORDEN. RAZNUMORD 

      

  

OF 
A A 

OEA ( N 
DETI A ECISTRADOR MECA - 
UE LP 

TR 

REVISADO POR: e 

) La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ( 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Y 

A L e y 

— 1 

y 

Ne 1517966 

y



  

  E 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A 

UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: e EGAMESPOLIS 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

boa Curro - Fesfergarel 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

2 rss - 2 E 
PARROQUIA: - [BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE; NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZAÑÍA: 
: «ÍCO-ce DeuLana - e - 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 
: Torte Bb 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

| vos lisele (arden 1006 - FisoJo 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

a 07772045490 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

“Y ferralDlábuelcon 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
LOBA Ma SRT 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

La VA Ferreti Vorrre 
  

£ 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0039726 %+2 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formutario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    

L REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

    

DOCUMEN 
ICADERCIA 

TACIÓN Y A 
DE COMPAÑÍAS De 

E8 DIC 2016 

0. [ao TU 
mm PMA, 

VA-01.2,1.4-F1 

ROHmIvVoO 
CAY AGUA 

ca     
 



ais 
Superintendencia de tompañías 

Guayaquil 

Visitenos en:  wwnyw.supercias.gob.ec 

| Fecha: 

HDECI2016 13:19:52  Usy; “fiosad 

A 
Remitente: No. Trámite: | 40691 |-10 

CHRISTIAN MURILLO 

                

  

        

  

Expediente: 

| RUC: 
Razón social: 

  

        

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  

. Rouse el estado da su tramite por INTERNET 411 

Digitando No de trámite, año y venficador =        


